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Córdoba, 15 de mayo de 2003.- El Delegado, Andrés Luque García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de F.P.O. a los interesados que

se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley de 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente Anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
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expediente en el Servicio de Formación, de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda.
de República Argentina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla,
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer Recurso de Reposición con carác-
ter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación, de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda. de República Argen-
tina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla, pudiendo conocer el
contenido íntegro del acto de requerimiento de documentación
para poder continuar con la tramitación de solicitudes de Ayu-
das de F.P.O., de acuerdo con lo establecido en el artículo
71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por el que se les concede un plazo de diez días
hábiles para que aporten la documentación requerida, con
indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistido
de su petición, archivándose las solicitudes sin más trámites.

Sevilla, 4 de junio de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
núm. 101/03.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
núm. 101/03; incoado a don Manuel Montero Hernández,
con domicilio últimamente conocido en C/ Virgen de Belén
núm. 2 izquierda Sevilla, significándole que en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad se podrá resolver
sin más trámite el procedimiento, con la imposición de la
sanción que proceda; en caso contrario, dispondrá de un plazo
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estimen oportunas, y para proponer las pruebas
que convengan a su derecho, pudiendo, en el referido plazo,
solicitar vista de lo actuado, y advirtiéndole, que de no efectuar
alegaciones, el presente escrito puede considerarse como pro-
puesta de resolución a los efectos de los arts. 18 y 19 del
R.D. 1398/93.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, del Pliego de Cargos del procedimiento disci-
plinario núm. 17/03.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el Instructor del Procedimiento disciplinario seguido a don Tri-
fón Herrera Burgos, DNI número 24.236.800, después de


